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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que losSres. Aletldes 7 SecreUrios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
diitrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de eonserrar los BOL» 
TINBS coleccionados ordenadamente para BU encua-
dtraaoion que deberá veriflcarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DiíimcrON PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 céntimos «1 trimestre 7 12 pesetas 60 cuntimos al semestre, paga

dos al Bolieitar la suscricion. 

Números sueltos 86 céntinoí dtpettUi. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

P A R ' r e O F I C I A L . 

(Gaceta del día VJ de Setiembre.) 

IBESIDBSf.li DEL CONSEJO 1)1 HIKISTSOS. 

S S . M U I y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i n ü a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ffl Excmo. S r . Minis t ro de l a Oo-
ternacim, me dice lo siguiente: 

L a ley de 10 de Jul io ú l t imo , d i s -
póDieDÍo que los destinos de Of ic ia -
fes de quinta clase de l a A d m i n i s 
t r ac ión c i v i l y los de Porteros, C o n 
serjes y otros de su clase, hasta e l 
sueldo de 1.750 pesetas, se provean 
en individuos de la clase de sargen
tos, p recep túa en su ar t ículo nove
no, que la Junta á que e l mismo se 
refiere, d e t e r m i n a r á los cargos que 
en la Adminis t rac ión provincia l y 
municipal deban darse a dichos sar
gentos. Para que la expresada J u n 
ta pueda llenar su cometido, acom
paño el modelo á que deberá V . S. 
sujetarse para la re lación de los 
destinos que puedan ser reser
vados en esa Diputac ión y A y u n t a 
mientos de la provincia . Encarezco 
á V . S. tenga muy presentes las 
notas que en el mismo constan, 
asi como la brevedad posible en es
te servicio. De Real orden lo digo á 
V . S. para su conocimiento y efec-
t rs inaicados. Dios guarde i V . S. 
muchos auos. Madrid 15 de Se t i em
bre de 1885.—Villaverde.—Sr. G o 
bernador de la provincia de León . 

L o que he mandado p u l l i c a r en el 
BOLBTIN OFICIAL de la provincia , p a 
ra ¡ u e ledas las Corporaciones á gve 
la misma se refiere, se sirvan remit i r 
i este Gobierno á la mayor brevedad 
el estado de los empleados ¡ve existan 
en sus dependencias, clasijicado según 
el adjunto modelo. 

León 17 Setiembre 1885. 

E l Qobornador, 

Ceorado Solsou. 
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GOBIERNO MILITAR. 

Con objeto de que l a Superioridad 
tenga siempre conocimiento de l a 
residencia de las clases é individuos 
de tropa que no prestan servicio en 
filas por distintos conceptos, re
cuerdo á los Sres. Alcaldes lo que 
sobre este particular previene el R é -

f lamento de reemplazo y reservas 
el Ejérci to de 22 de Enero de 1883; 

esto es que s e g ú n el capitulo 2.° del 
t i tulo 2 . , los individuos que sin ha
berse incorporado á cuerpos d é l a 
Pen ínsu l a e s t á n con l icencia i l i m i 
tada por exceder de I;i fuerza de pre
supuesto no pueden variar de resi
dencia. 

Que los que despucs de haber ser
vido a l g ú n tiempo en cuerpo pasan 
á l a s i tuac ión de reserva act iva (ó 
licencia i l imitada como se denomi
na á los de esta clase pertenecientes 
á reemplazos de 1881 y anteriores), 
los de segunda reserva y los rec lu 
tas disponibles pueden solicitar de 
sus Jefes los pases para hacer los 
viajes que á sus intereses conven
gan dentro de l a P e n í n s u l a , Ba lea
res, Canarias y posesiones de Africa 
cual previenen los párrafos pr ime
ros de los a r t í cu los 146, 155 y 165. 

Para navegar en buques e s p a ñ o 
les } residir ó viajar fuera de i a P e 
n ínsu la los de reserva activa, para 
navegar como tripulantes en los re
feridos buques y trasladarse ó res i 
dir en Ul t ramar ó en el Extranjero 
los de segunda reserva y para tras
ladarse á Ultramar navegnr en los 

Íiredichos buques ó i r al Extranjero 
os reclutas disponibles salvo los 

que estéu obligados i cubrir las ba
jas de los cuerpos activos, lo s o l i c i 
t a r á n del E x c m o . Sr . Cap i t án Oene-
ral del Distr i to. 

Y finalmente los reclutas sortea
dos para Ul t ramar que se encuen
tran con l icencia i l imi tada hasta e l 
embarque, podrán ausentarse tem
poralmente del punto de su residen
cia sol ici tándolo de mi autoridad, 
en instancia que me c u r s a r á n los 
Alcaldes, s e g ú n el art. 246, á ex
cepción de los que residan en esta 
capital , As torga ó Villafranca del 
Bierzo, que compete á los Jefes de 
los Batallones de Depósito el curso 
de dichas solicitudes cua l dispone 
el art. 249. 

Las disposieiones de las Autoridades, escepto lae 
que soan ¿ inetaneia de parta no pobre, se insort*-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuneio con
cerniente al servició nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago da 
25 «¿Ntfmof & peteta, por cada línea do inserción. 

León 13 de Setiembre de 1885.— 
E l Brigadier Gobernador, Cappa. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Oampaias. 

' Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , se ha l la vacante la plaza de 
Médico Cirujano t i tular de esta v i 
l l a , para l a asistencia de 12 familias 
pobres de la misma, cun l a d o t a c i ó n 
anual de 500 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos del presupues
to munic ipa l . 

Los aspirantes á la misma plaza , 
que h a b r á n de ser precisamente, de 
la clase de doctores ó licenciados 
en l a facultad, con dos a ñ o s por lo 

I menos de p rác t i ca en la profesión, 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes debida-

I mente documentadas en esta A l -
¡ ca ld ía , dentro del t é r m i n o de 15 
| d ías , contados desde el en que se 
I verifique la inserción de este anun-
i ció en el BOLETÍN OFICIAL dé l a pro

v inc i a , pasado el cual , se p rovee rá 
con arreglo a l art . 9.* del r eg la 
mento o r g á n i c o de 24 de Octubre 
de 1873. 

E l Profesor que fuere agraciado 
con dicha plaza, queda en libertad 
de contratar su asistencia faculta
t i v a con los d e m á s vecinos pudien
tes de la poblac ión , de quienes po
d r á cobrar provisionalmente, bien 
por igualas ó bien por medio de re-

Íiartimieuto que una comisión de 
os mismos le haga, de 45 ú 50 car-

fas de tr igo en el mes de S e t i e m -
re de cada a ñ o . 
Campazas 13 de Setiembre de 

1885.—El Alcalde Presidente, M a 
nuel Blanco.—P. A . del A . , F r a n 
cisco A lama , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Filiares de Orvigo. 

Habiendo desaparecido de la fe
ria de Vi l l amaüán , la noche del d ia 
9 del actual , un pol l ino, propiedad 
de Francisco P é r e z Marcos, de esta 
vecindad, que llevaba Celedonio 
Fernandez Diez , cuyas señas se 
expresan á con t inuac ión , se ruega 
á las autoridades y Guardia c i v i l , lo 
pongan caso de ser habido á d is 
pos ic ión de l a del pueblo donde se 
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hallare y dé conocimiento á esta 
Alcald ía . 

iSbilas del pol l ino. 

Edad de 12 ú 14 a ñ o s , pelo p e l i 
cano, alzada G cuartas poco m á s ó 
menos, desherrado, corto de cola , 
llevaba aparejo á liso del pa ís . 

Villares 13 de Setiembre de 1885. 
— E l Alcalde , Ange l Fernandez. 

Alcaldía eonslilucional de 
Truchas. 

Se halla de manifiesto y expues
to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, el repart imien
to de consumos, cereales y sal, del 
a ñ o económico de 1885 á 86, los 
contribuyentes que se crean a g r a 
viados, pueden hacer las reclama
ciones que tengan por conveniente 
dentro del t é r m i n o de 8 dias, pues 
pasados no se rán atendidas y les 
pa ra r á el perjuicio consiguiente. 

Truchas 4 de Setiembre de 1885. 
— E l Alcalde, Juan Alonso . 

Alcaldía eonslilucional de 
íolgoso de la Jl ivera. 

Hal lándose terminado el repart i 
miento de la con t r ibuc ión de c o n 
sumos y cereales de este A y u n t a 
miento para el año económico ac
tua l de 1885 á 1886, se hace saber 
que dicho repartimiento se halla de 
manifiesto y expuesto al públ ico en 
l a Secretaria de este Ayuntamiento 

Íior el t é r m i n o de 8 dias, dentro de 
os cuales pueden los señores con 
tribuyentes que so crean agrav ia 
dos acudir en rec lamación de sus 
cuotas, pues pasados s in verificarlo 
no se rán oidas. 

Folgoso de la Rivera á 14 do Se 
tiembre do 1885.—El Alcalde, P e 
dro Juan. 

Alcaldía eonslilucional dt 
Villadecanes. 

Hal lándose terminado el repart i 
miento de la con t r ibuc ión de con 
sumos de este Ayuntamiento y a ñ o 
corriente, los contribuyentes in te
resados pueden enterarse y recla
mar de agravios dentro de 8 dias 
que se pondrá do manifiesto en l a 
Secretaria municipal , pasado dicho 
t é r m i n o no serán oidos. 

Villadecanes 14 de Setiembre de 
1885.—El Alcalde, Vicente López. 

Alcaldía eonslilucional de 
L i l l o . 

De los pastos del pueblo de R e d i -
pollos, en este Ayuntamiento , se 
ex t r av ió el dia 13 del ú l t imo Agosto 
una yegua de 5 a ñ o s de edad, siete 
cuartas y dos dedos de alz: da, pelo 
c a s t a ñ o oscuro, herrada de pies y 
manos; la persona eu cuyo poder 
es té lo pondrá en conocimiento de 
esta Alcaldía á los fines consi 
guientes. 

Lil lo 13 de Setiembre de 1885. 
— E l Alcalde, Eu log io Fernandez. 

Alcaldía eonslilucional de 
Cnbillas de l iueda. 

E n la Secre tar ía de este A y u n t a 
miento, se halla terminado y e x 
puesto al públ ico, el repartimiento 
de consumos y cereales para el ac
tual a ñ o económico , con el fin de 
que los contribuyentes por dicho 
concepto que so crean perjudicados, 
puedan hacer las reclamaciones 

oportunas, en el t é r m i n o de 8 dias, 
trascurridos los cuales, no se rán 
oidas. 

Cubillas de Rueda 6 de Setiembre 
de 1885.—El Alcalde, Njcolás . A l -
varez. 

Alcaldía amsHlttcionsi de 
Santas Martas. 

Terminado el repartimiento de 
consumos y cereales, para el pre
sente año económico de 1885 á 86, 
se halla de manifiesto en esta Se
cretoria por espacio de ocho dias, 
para que las personas que se consi
deren agraviadas, puedan hacer las 
reclamaciones que vieren convenir
les, dentro del t é r m i n o de los ocho 
dias, pasados no se rán oidas. 

Santas Martas 9 de Setiembre de 
1885.—El Alcalde, Manuel Bermejo. 

Alcaldía conslituctonalde 
Bemiza. 

E l vecino de Lomba en este A y u n 
tamiento Francisco Ne i ra , me dá 
parte con esta focha de habérse le 
extraviado un novillo de la sierra 
de dicho pueblo, sobre mediados del 
próximo pasado Agosto cuyas señas 
se expresan á con t inuac ión . 

Benuza Setiembre 12 de 1885.— 
Nicolás Rodr íguez . 

¡Serias del novillo. 

De edad dos a ñ o s , pelo negro, 
astas algo cortas, tiene una cruz en 
el extremo de una asta. 

"JUZGADOST 

D . Juan Bros y Canella , Juez de 
ins t rucc ión de esta ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: que para el pago de 

las responsabilidades pecuniarias 
impuestas á Anació lo Rodr íguez 
Castro, vecino que fué de Santa 
l i a r í a del Monte, en causa que so le 
s igu ió por hurto de una pieza de 
lienzo á D. Luciano Ru iz , de esta j 
vecindad, se v e n d e r á n en públ ica j 
l ic i tación como de la pertenencia i 
del procesado, para el dia 16 de O c - I 
tu bie próximo y hora de las once de 
la m a ñ a n a , en la sala audiencia de 
este Tribunal , sita en la cárcel del 
partido, y ante el Juez municipal 
de Vegas del Condado, los bienes 
siguientes: 

Una casa sita en el casco de San
ta María del Monte, á la calle de la 
Fuente, s eña lada con el n ú m e r o 
7, cubierta de teja, que se compone 
de armante bajo, y 4 habitaciones 
incluso cocina y plaza de casa, con 
30 piés de longitud por 27 de l a t i 
tud, con su parte de caedizo, que 
linda por su entrada á l a derecha 
con finca del foro, izquierda con 
casa de Romualdo R o d r í g u e z , v e 
cino de dicho Santa María, y espal
da calle de l a Fuente, tasada en 47 

Las personas que deseen intere
sarse en l a adquis ic ión de dichos 
bienes, podrán acudir en el dia , h o 
ra y locales designados, á hacer las 
posturas que tuvieren por conve
niente, que les s e r án admitidas s i 
cubrieren las dos terceras partes de 
l a tasac¡on, ; -y siempre que los l i c i -
tadores consignen i p r é v i a m e n t e en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de aquella. 

Dado en León á 11 de Setiembre 
de 1885.—Juan Bros.- - P o r su man
dado, Eduardo de N a v a . 

U n arcon de roble y chopo, en 6 
pesetas. 

U n par de cedazos viejos, sin te
las, en 25 c é n t i m o s . 

U n telar de tejer y un escaño 
viejo, en 2 pesetas. 

Se advierte que respecto á la c a 
sa descrita, solo se enagena ei v o 
lante ó edificación de la misma, 
pues los suelos corresponden á la 
Sra . Duquesa del Vado, seguu 
cousta del t í tu lo posesorio prac t i 
cado, que se halla de mauifiesto en 
la Escr iban ía del actuario, por s i 
los postores quieren enterarse. 

D . Va len t ín Suarez Valdés , Juez de 
primera instancia del partido de 
L a B a ñ e z a . 
Por el presente se hace saber: 

que D. José de Mata Rodr íguez , c a 
sado, propietario, mayor de 50 
a ñ o s , natural y vecino de esta v i l l a , 
pretende su inclusión como elector 
para Diputados á Cór tes . en las l i s 
tas de l a Sección de l a misma, acre
ditando ser contribuyente por t e r r i 
torial en ella, por cuota mayor para 
el Tesoro de 25 pesetas, fundado en 
el derecho que la ley electoral v i 
gente le concede, á cuyos efectos 
se anuncia . 

Dado en La Bañeza á: 11 de Se 
tiembre de 1885.—Valent ín S. V a l 
d é s . — P o r su mandado, Mateo M a 
r ía de las Heras. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Joaquín Moroncos Monje, Alfé
rez fiscal del segundo Batal lón 
del Regimiento Infanter ía de la 
Lealtad n ú m e r o 30. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de La Bañeza , provincia de León, 
donde so hallaba con licencia i l i m i 
tada el soldado del segundo Bata 
llón de dicho Regimiento José M a 
r ía Callejo, á quien estoy sumarian
do por el delito de no haberse pre
sentado á banderas a l ser llamado 
á ac t ivo. 

Usando do las facultades que en 
estos casos conceden las Reales O r 
denanzas á los Oficíales del E j é r c i 
to, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al refe
rido soldado, señalándolo la gua r 
dia de prevenc ión del cuartel que 
ocupa el expresado Regimiento en 
esta plaza de San Sebastiau, donde 
deberá presentarse dentro del t é r 
mino de 20 dias á contar desde l a 
publ icación del presente edicto á 
dar sus descargos, y en caso de no 
presentarse en el plazo seña lado se 
s e g u i r á la causa y se s en t enc i a r á 
en rebeldía. 

San Sebastian 30 de Agosto de 
1885 .—Joaqu ín Morencos Monje. 

ANUÑClbsPARTICULAIÍES" 

C O L E G I O D E S A N J O S É 

Cuarto año 

1." Y 2 / ENSEÑANZA. 

Director Espi r i tua l , Sr . Doctoral 
de la S. I. C . 

Director de 1." Enseriania, L i c e n 
ciado A . Ordiis, Teólogo Escr i tu ra 
rio y Ca tedrá t i co A u x i l i a r del Ins
t i tu to . 

Director de 2." EnseTianza, D . M . 
Fernandez, Licenciado en Derecho, 
en Filosofía y Letras y en Teología . 
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AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS A QUB PERTESECBN LOS MOHTES. 

BoSar 

C á r m e n e s . 

L a E re ina . 

Matal lana. 

Vozmediano 
' V a l de C a s t i l l o . . . 
ICármenes 
|P¡edrafita 
Vil lamieva del Puntedo 

I Fresnedo 
'Yugueros 
/La Ereina 
(Oceja 
.Barrillos, L a Cisa, el Corral, Laiz y Santa Colomba. 
Villalfeide 

¡Robles 
^Orzonaga 
/Matallana y Serrilla 
[Pardave 

La Pola de Gordon. 

L a Rob la . 

Rediezmo. 

Sta. Colomba de Curueño 

íLa Valcueva 
ÍBuiza 
iGeias 
)Vega de Uordon 
'Huercas 

. . .¡Paradilla 
ICaboinera 
[Folledo 
' Peredilla 
/ L a Pola 
I Solana 

(Olleros 
Robledo de Fenar. 
Naredo 

/Solana, Robledo, Rabanal, Naredo, Candanedo y Brugos . 
•^Puente de A l v a 

' ' Acebedo 
ÍLa Robla 
fáorribo.'t de Alba 
[Candanedo 
;Llanos de Alva 
íBrugos 
¡Tonin 

. .fllodiezmo 
iPendilla 
iGalleg-os 
¡Barrillos de Cucueiio 

- ' S a n t a Colomba 

Taldelugueros. 

V a l d e p i é l a g o . . 

ILa Mata.. 
¡ P o r d e s i v i l . . . . 
ÍAmbas -aguas . 
jArintero 
Lugneros 

Í
Correeilla 
Valdorria 
Otero 
Aviados 

PRODUCTOS LESOSOS. 
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200 
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240 
300 
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160 
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100 
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30 
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25 
30 
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30 
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25 
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25 
30 
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15 
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450 

1051 
706 
473 
240 
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226 

1250 
225 
340 
415 
225 
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410 
813 
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350 
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175 
665 
124 
470 
450 
470 
945 
310 
308 
805 
785 
610 
705 
510 
605 
761 
680 
293 
809 

U O l 
646 
490 
691 
266 
141 
430 
330 
298 
370 

Espaaia Ennecia 

F t t i í S E t t t r t 

R 
R 
R 
R 
R 
R 
fi 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
a 

R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 

20 
100 
20 
20 

100 
60 

100 
120 
40 

200 
100 
200 
140 
100 

60 
60 

100 
100 
40 

100 
32 

100 
100 
40 

40 
40 

100 
100 

80 
100 
100 

» 
40 

40 
100 
100 
100 
120 
40 

40 
40 
40 
60 

15 
75 
15 
15 
75 
45 
75 
90 
30 

150 
75 

150 
105 

75 
45 
45 
75 
75 
30 
75 
24 
75 
75 
30 

30 
30 
75 
75 
60 
75 
75 

30 

100 
100 
600 
200 
250 
100 
100 
40 
40 

200 
100 
100 
200 
100 
300 
100 
100 
100 

10 
50 

100 
100 

60 
200 

100 
100 
160 

100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
100 
200 
100 
100 

80 
100 
100 
100 
100 

50 
50 

300 
100 
125 
50 
50 
20 
20 

100 
50 
50 

100 
50 

150 
50 
50 
50 

» 
5 

25 
50 
50 
30 

100 

50 
50 
80 

> 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
50 

100 
50 
50 
40 
50 
50 
50 
50 

sfinaa 
d a U 

509 
725 

1526 
836 
658 
305 
900 
360 
276 

1575 
320 
465 
605 
305 

1235 
535 

1163 
1810 
500 
496 
444 
810 
854 
235 
885 
148 
755 
650 
655 

1095 
435 
448 

1130 
1070 
795 
915 
710 
705 
941 
780 
393 

1014 
1786 

846 
815 
846 
346 
181 
585 
440 
423 
505 



Í6 

ATBMTAIC2INT0I. 

L a V e c i l l a . . . . 

Vegacervera . . 

Vega'jnemada. 

tVBtLot A om m n m a a i 10a HONTIS. 

Rntd», Olfrí, U Talla, Li Gáidui, SipiBi, íijiqítsidí j C u W i . 
¡Nocedo . 
Banedo., 

i L a B r e ñ a . 
•.{Valdeteia... 
¡La Cándana 
i L a Veci l la , L a Cándana , Otero, Sopeña y Vegoquemada. 

'jCampohermosu 
(Sopeña \ 
Vi l l a r . . 

Valdepiélago 

Arganza. 

¡Mata de la B i v a 
L u g a n . . 
Llamera 
Uandanedo de Vegaquemada. 
Vegaquemada 

[San Vicente 

Balboa. 

Barjas. 

Camponaraya. 

Candín., 

Carracedelo. 

Comilón 

.JEspanillo 
(San Juan de la Mata 

IParaj is . . . 
Fuente Oliva 
Cantegeira y P u m a r i n . . . 
Balboa 

. Castañeiras 
jChan de ViUar 
(Villalfeide y Quíntela 
IVillarinos 
IValverde y R u i de Lomas., 
(Villar 
Albaredos y las C r u c e s . . . 
|Busmayor 
Vegas do Seo , 
'Corrales y Serviz 
Mostairós , 
Hermide y Moldes 

{Langre y Barrio 
iHervededo 
Narayola 
Magaz de Abajo 
Tejado 
Suertes 
Vil lasumil 

ÍSorbeira 
Suarbol 
Balouta 

Fabero. 

Oencia. 

Dragonte. 
Cabeza de Campo 
Cadáfreanas y Molezna 
Gorullón 
Li l lo y Otero de Naraguautes . 
Lusio 
Arnadelo 

nODDCTOS LEÑOSOS. 

Sipwié. 

Roble 
H . H . 

Roble 

Roble 

Roble 
idem 

10 

3 15 
3 10 

Tn-
sacion 

20 
40 

' 40 
100 
200 
100 
100 
200 
100 

960 
40 

100 
100 
100 
100 
60 
60 
60 
60 
60 

100 

40 
40 
60 

100 
40 
40 

100 
40 

40 
100 
100 
100 
40 
40 
60 
60 

» 
100 
100 
100 
140 
200 

15 
30 
30 
75 

150 
75 
75 

150 
75 

720 
30 
75 
75 
75 
75 
45 
45 
45 
45 
45 
75 

75 
75 
75 
30 
30 
45 
45 

B 
75 
75 
75 

105 
150 

Extan* 

sion. 

390 
120 
120 
160 
400 
420 
240 

90 
720 
360 

90 
1500 

90 
500 
470 
450 
240 

90 
270 
360 

1180 
300 
500 
670 

1200 
500 
250 
220 
270 
180 
165 
146 
310 
240 
240 
100 
120 
250 
570 
600 
430 
300 
520 
300 
270 

90 
90 

175 
90 

240 
450 
145 

SIPXCI> D i e&H4D0 T m m u o DI CABXUS. 

Lanar. 

.800 
200 
.120 
.140 
200 
260 
.200 
260 
260 
240 
240 
500 
200 
160 
.400 
.104 
100 
100 
.100 
.100 
200 
140 

.100 
200 
200 
200 
200 

80 
60 

100 
100 
60 
40 

160 
300 
100 
340 
200 
140 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
160 
800 
140 
100 

500 
60 
30 

.20 
40 

180 
200 
200 
200 

30 
50 

250 
60 
50 
60 
80 
60 
45 
30 
40 
40 
50 
40, 
60 
50 
25 
35 
15 
30 
40 
20 
20 

40 

40 
60 
20 
40 
20 
20 
20 
40 
40 
30 
45 

250 
80 
50 

100 
16 

. 8 
. 2 5 
.40 
10 
60 
40 
40 
40 
40 
80 
20 
15 
80 
42 
38 
40 
32 

.25 
25 
36 
40 
42 
50 
40 
25 
20 
30 
20 
25 
10 
10 
30 
60 
20 
60 
40 
40 
40 
20 
30 
40 
40 
50 
20 
20 
20 
40 
25 
30 
25 

o-
bailar, 
mular 

20 

18 

•n qua 
hadavenflcarse 

el aprovacha. 
miento. 

Todo el año 
. idem 

idem 
idem 
idem 

. idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idom 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 

Ta

sación 

dalos 

putos 

Pffef*. 

Espacie. 

Can-

tidal. 

2060 
334 
182 
'259 
412 
595 
790 
755 
755 
418 ' 
458 

1243 
368 
286 
788 
406 
347 
343 
263 
255 
330 
349 
315 
438 
450 
360 
320 
170 
225 
235 
215 
125 
70 

320 
585 
161 
537 
370 
345 
355 
195 
275 
275 
275 
444 
235 
235 
215 
370 

1200 
385 
275 

. > 
R 
R 
R 
R 
R 
> 

R 
B 
R 
R 
R 
R 
R 
R 

B 
R 
R 
R 
R 
R 

Ta

sación 

40 
40 
40 
80 

100 

100 
100 
40 
40 
80 
40 
40 

100 

40 
40 

20 
20 

20 

40 

80 
40 
20 
60 
40 
40 

60 

Especie. 

Can

tidad. 

30 
30 
30 
60 
75 

1 
75 
75 
30 
30 
60 
30 
30 
75 

30 
30 

15 
S 

30 
- * 

60 
30 
15 
45 
30 
30 

45 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

Ta-

sieion 

100 
100 
100 
1Ó0 
200 
200 
100 
200 
100 
130 
100 
100 
100 
200 
100 
100 

100 
200 
200 
200 
300 
300 
300 
200 
100 
10» 
100 
60 

100 
100 
100 
200 

100 

100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
100 
300 
200 

50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 

100 
50 
65 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

50 
100 
100 
100 
150 
150 
150 
100 
50 
50 
50 
30 
50 
50 
50 

100 

50 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 

150 
100 

Ite-
aiaten 

a la 

U-
saeta 

. FflIM. 

2060 
429 
292 
379 
607 
920 
965 
955 

1080 
583 
553 

2103 
478 
441 

1038 
531 
472 
418 
338 
350 
475 
494 
490 
588 
600 
510 
420 
265 
320 
330 
320 
205 
150 
460 
715 
191 
617 
445 
480 
460 
290 
400 
400 
400 
544 
360 
360 
340 
575 

1445 
550 


